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VISTO: El'Expediente No 193/88, Letra HCTL, y el Pro-

yecto de Ordenanza Fiscal remitido por el Ejecutivo Munic;ipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con un ordenamiento en materia 

fiscal j udicialmente actualizado; 

Que el anteriOr data del aho 1988, y junto a sus modifi-

caciones posteriores, adolece de ordenamiento; 

Que es voluntad de éste Cuerpo dejar sentadas bases 

justas a través de todas sus Ordenanzas, que permitan contribuir 

con el presente accionar comunal y sirva como punto de partida para 

el futuro desarrollo del Municipio; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular: 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

E:11)E	 P  N :7L.A 

ARTICULO lo.- APRUEBASE la Ordenanza Físnal de acuerdo al Anexo r 

que forma parte integrante de la presente y gue consta de 210 

1¿?------------ 

Artículos en 59 fojas, en virtud a los considerandos preceden-

APTICULO 2o.- Derógase la Ordenanza Municipal No 405/88, y toda 
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CONCEJO DELIBERANTE.' 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

certificaciones catastrales,.tramitación, estudios técnicos sobre 

instalaciones complementarias, ocupación provisoria de espacios de 

vereda, etC.- 

ARTICULO 183o.- El requísito previo para la ejecución y/o 

'demolición de toda obra es el de abonar los derechos correspon-

dientes y obtener el permiso Municipal respectivo.- 

ARTICULO 184o.- Están obligados al pago de la tasa: 

a) Los titulares del dominio de los inmuebles, con exclusión 

de los nudos propietarios. 

b) Los usufructuaríos. 

c) Los poseedores a título de duefios, solidariamente con los 

titulares del áóminio. 

d) Solidariamente los Directores de Obra. 

ARTICULO 185o.- Los sucesores . a título singular o universal respon-

derán por las deudas que registre cada inmueble aún por las ante-

riores a la fecha de escrituración.- 

ARTICULO 1862.- En los actos y contratos sobre ínmuebles, los es-

cribanos actuantes deberán retener los importes que resulten 

adeudados hasta la fecha de otorgamiento de la Escritura, ajustán-

dose al procedimiento que establezca el Departamento Ejecutivo.- 

ARTICULO 187o.- El derecho a que se refiere el presente capítulo se 

liquida sobre la base del valor estimado a las obras. Dicho valor 

se establece en los casos de nuevos edificios o ampliación o reno-

vación de los ya existentes, se percibirá por metro cuadrado de 

superficie cUbierta y semicubierta de acuerdo a la aprobación 

pertinente.- 

ARTICULO Previo al otorgamiento de la inspección fi-

nal se procederá al reajuste de los derechos correspon-

dientes si se hubiere producido variante en el proyecto 

que modifique	 el	 mayor	 valor declarado,	 abonándose 

las diferencias	 establecidas como condición 	 previa al 

OPIA 

RGE LUIS LARREA 
Director de AdmInIstracIón 

Deheeio Dellberante
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